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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

10 ORDEN 1046/2016, de 22 de marzo, de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno, por la que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para la dotación de fondos bi-
bliográficos de sus centros bibliotecarios municipales.

El Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la
estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, crea la Oficina de Cul-
tura y Turismo bajo la dependencia de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía
del Gobierno, a la que se adscribe la Dirección General de Patrimonio Cultural.

Por su parte, el Decreto 192/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del
Gobierno, dispone que la Dirección General de Patrimonio Cultural es el centro directivo
superior de las competencias en materia de bibliotecas y del libro, teniendo entre sus fun-
ciones el impulso y gestión del sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid y el fo-
mento y promoción de la lectura pública y el libro.

En cumplimiento de la función de fomento de dichas actividades, corresponde a este
órgano promocionar el hábito de lectura como uno de los medios básicos de acceso a la cul-
tura, fomentando la mejora de las bibliotecas públicas en el marco de la Ley 10/1989, de 5
de octubre, de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.

La finalidad de las ayudas es contribuir conjuntamente con las Administraciones Lo-
cales a proveer sus centros bibliotecarios con una oferta de calidad en las colecciones bi-
bliográficas que ponen a disposición de los usuarios, ampliando y mejorando la prestación
del servicio público que ofrecen. Asimismo, se pretende fomentar y acercar la cultura a la
ciudadanía, con el fin de poner al alcance de la población la formación, el conocimiento y
el disfrute social de la lectura y, de esta manera, garantizar a los ciudadanos el derecho
constitucional de acceso a la cultura.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Patrimonio Cultural,
y bajo los principios que han de regir la asignación de fondos públicos, de conformidad con
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Regu-
ladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, así como la normativa de régimen jurí-
dico del sector público y del procedimiento administrativo común de las Administraciones
públicas,

DISPONE

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

1. Las presentes bases reguladoras tienen por objeto establecer el régimen de conce-
sión de subvenciones a municipios de la Comunidad de Madrid con destino a la dotación
de fondos bibliográficos de sus centros bibliotecarios.

Los fondos bibliográficos estarán necesariamente destinados al acceso libre, enten-
diendo por tales los que estén directamente disponibles a cualquier persona en salas abier-
tas a la globalidad de usuarios potenciales, sin que estos requieran de ningún tipo de auto-
rización, permiso o mediación para su consulta, con independencia del régimen que se
disponga para su préstamo.

Se excluye expresamente la solicitud de fondos para los servicios de extensión biblio-
tecaria, definidos como aquellos que se prestan fuera del recinto bibliotecario, tanto de for-
ma móvil como en puntos de servicio fijo, diferentes de los centros bibliotecarios conven-
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cionales, dependiendo de estos servicios bibliotecarios estables y necesarios para su gestión
y siendo complementarios a los mismos.

2. Las ayudas están destinadas al incremento de los fondos bibliográficos de centros
bibliotecarios municipales en funcionamiento, para la mejora y renovación de sus coleccio-
nes. Se excluyen las solicitudes para lotes fundacionales de centros de nueva creación o
bien por traslado de centros existentes a nuevas instalaciones debido a una mejora de sus
equipamientos.

3. Los gastos subvencionables son exclusivamente los indicados en el artículo 8.
4. Las respectivas convocatorias podrán exigir una cuantía o porcentaje de aporta-

ción de fondos públicos municipales.
5. Las convocatorias especificarán la distribución por materias y formato de la selec-

ción bibliográfica de los fondos objeto de subvención.

Artículo 2

Requisitos de los beneficiarios

1. Los municipios deberán tener una población comprendida entre los 1.500 y los 250.000
habitantes.

2. Podrán concurrir a las ayudas los solicitantes que cuenten con un centro bibliote-
cario de titularidad municipal y que cumplan los requisitos que se indican en los apartados
siguientes.

3. Los solicitantes, el último día de presentación de solicitudes, deberán encontrarse
al corriente en relación con los datos estadísticos requeridos semestralmente por la Subdi-
rección General competente en materia de bibliotecas, que deberán haber cargado en el Di-
rectorio de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, o según el procedimiento que se haya
establecido.

Este requisito se comprobará de oficio por el órgano instructor.
4. Todos los centros bibliotecarios para cuya dotación se solicite subvención debe-

rán estar incluidos en el Directorio de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid con carácter
de biblioteca pública o centro de lectura de titularidad municipal y en situación de activo,
es decir, en funcionamiento (http://www.bibliotecasdemadrid.org o página web que la sus-
tituya).

Este extremo se apreciará de oficio por el órgano instructor.
5. Los centros bibliotecarios deberán tener la siguiente apertura semanal mínima:

a) Municipios de hasta 20.000 habitantes: veinte horas.
b) Municipios de más de 20.000 habitantes: treinta horas.

Este requisito se apreciará de oficio por el órgano instructor a través de los datos esta-
dísticos suministrados por el Ayuntamiento semestralmente o mediante la información que
consta en el Directorio de Bibliotecas.

6. Los centros bibliotecarios deberán tener una superficie útil mínima de 150 metros
cuadrados. Este requisito se apreciará de oficio por el órgano instructor a través de los da-
tos estadísticos suministrados por el Ayuntamiento semestralmente o mediante la informa-
ción que consta en el Directorio de Bibliotecas.

7. El Ayuntamiento, a la fecha de presentación de la solicitud, deberá contar con per-
sonal técnico bibliotecario, propio o ajeno, para llevar a cabo las tareas de selección, pro-
ceso de los fondos y puesta a disposición del usuario de los mismos.

8. No podrán obtener la condición de beneficiario los solicitantes en quienes concu-
rra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, a cuyo efecto deberán suscribir la oportuna declaración
responsable.

9. No podrán ser beneficiarios los solicitantes que tengan deudas en período ejecuti-
vo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente ga-
rantizadas. El certificado acreditativo de tal circunstancia se solicitará directamente por el
órgano instructor a la Consejería competente en materia de hacienda, por lo que no es pre-
ciso que sea aportado por el solicitante.

10. Los beneficiarios deberán mantener los requisitos que les permitieron acceder a
tal consideración (salvo el de población) al menos hasta el momento en que justifiquen la
aplicación de los fondos al fin que motivó su concesión, según lo previsto en las presentes
bases reguladoras y en las respectivas convocatorias.
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11. El personal de la Subdirección General competente en materia de bibliotecas po-
drá efectuar las comprobaciones que considere oportunas con el fin de constatar el cumpli-
miento de los requisitos referidos anteriormente.

Artículo 3

Solicitudes y documentación

1. El plazo de presentación de solicitudes, que en ningún caso será inferior a diez
días hábiles, se establecerá en la convocatoria, que se publicará en forma de extracto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El cómputo del plazo se iniciará el día
siguiente al de la publicación de dicho extracto.

2. Las solicitudes, que se encontrarán a disposición de los interesados en el portal
web de la Comunidad de Madrid www.madrid.org, “Gestiones y Trámites”, se formularán
en el modelo recogido en la convocatoria y se presentarán preferentemente en el Registro
del órgano convocante. También podrán presentarse en cualquier Registro de la Comuni-
dad de Madrid, en los Ayuntamientos que han firmado convenio con la Comunidad de
Madrid a tal efecto o por cualquiera de los medios previstos en la normativa de régimen ju-
rídico del sector público y del procedimiento administrativo común de las Administracio-
nes Públicas.

Las solicitudes que se entreguen en las oficinas de Correos se presentarán en sobre
abierto, con objeto de que en estas figure el sello de dicho organismo.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electró-
nico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y normativa autonómica aplicable, para
presentar la solicitud por Internet, a través del Registro Telemático del órgano convocante,
es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos por la Comuni-
dad de Madrid.

La documentación requerida puede anexarse a la solicitud en el momento de su envío,
o autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos en los certificados, en
aquellos casos en que exista esta opción.

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente a tra-
vés de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Administración
Electrónica de www.madrid.org. Asimismo, se podrán recibir las notificaciones que tenga
que hacer la Administración de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a
través del Sistema de Notificaciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así lo in-
dica en el impreso de solicitud y se ha dado de alta en el sistema.

3. Las solicitudes podrán ser presentadas por los Ayuntamientos o por los organis-
mos autónomos locales, sociedades o entidades públicas que, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, gestionen directamente los servicios públicos en materia cultural.

4. Las solicitudes deberán suscribirse por el Alcalde-Presidente o por quien ostente
la representación de los entes públicos referidos en el apartado anterior, o bien por la per-
sona en quien tengan delegada la competencia, e irán acompañadas de la siguiente docu-
mentación en original, copia auténtica o fotocopia compulsada en el caso de tramitación
convencional:

a) En el caso de que la solicitud no estuviera suscrita por el Alcalde o, en su caso, el
representante de los entes públicos referidos, se aportará documento en el que se
acredite la competencia que ostenta la persona firmante.

b) En su caso, estatutos o instrumento jurídico de constitución del ente público solici-
tante distinto del Ayuntamiento, donde conste su personalidad jurídica y su com-
petencia en materia cultural.

c) Declaración responsable de que la entidad solicitante no se halla incursa en alguna
de las causas de prohibición para obtener subvenciones previstas en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas o concedidas para la mis-
ma finalidad o, en su caso, la ausencia de las mismas.

e) Documentación acreditativa de que la entidad solicitante está al corriente en el
cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social:

1.o Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
2.o Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social.
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Las certificaciones deberán estar expedidas de forma genérica o a efectos de ob-
tención de subvenciones, por lo que no se admitirán las emitidas para cualquier
otra finalidad.
Igualmente, se considerarán cumplidas las anteriores obligaciones cuando las deu-
das estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión como con-
secuencia de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presen-
tación de copia de la Resolución en la que se concedan los aplazamientos o
fraccionamientos o se acuerde la suspensión.

f) Declaración responsable o certificación en la que conste el número de personas
que prestan servicio en los centros bibliotecarios y categoría de sus puestos de tra-
bajo.

g) Declaración responsable o certificación en la que conste la inversión económica
realizada en adquisiciones bibliográficas en el año anterior a la convocatoria.

5. Si la solicitud o documentación presentada no reuniera los requisitos exigidos se
requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la recepción de la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución expresa.

Artículo 4

Iniciación del procedimiento y forma de concesión

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública, adoptada
por Orden del órgano competente en la materia.

2. La convocatoria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en forma de extracto, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional de Publicidad de
Subvenciones. La convocatoria podrá establecer los medios de publicidad adicionales que
el órgano convocante estime más conveniente para facilitar su conocimiento. En este caso,
incluirá las previsiones necesarias para que los posibles solicitantes conozcan de forma ine-
quívoca el cómputo de plazos para la presentación de solicitudes.

3. Las subvenciones serán concedidas mediante el procedimiento de concurrencia
competitiva.

Artículo 5

Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y determinación de su cuantía

1. La población de los municipios y el criterio de valoración a) del siguiente apartado
se obtendrán de datos estadísticos de organismos oficiales. Los criterios de valoración b), c)
y d) se aplicarán de acuerdo con las recomendaciones técnicas establecidas por la Subdirección
General competente en materia de bibliotecas (que se adjuntarán como Anexo a las convo-
catorias), así como en función de los datos estadísticos que constan en el Directorio de Bi-
bliotecas de la Comunidad de Madrid, en ambos casos reflejados en las correspondientes
tablas por grupos de población.

2. Las solicitudes se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Renta per cápita del municipio en relación con la media de todos los municipios de

la Comunidad de Madrid: Hasta 7 puntos.
— Renta superior a la media en más de un 50 por 100: 0 puntos.
— Renta superior a la media entre un 20 y 50 por 100: 1 punto.
— Renta superior a la media hasta un 19 por 100: 2 puntos.
— Renta inferior a la media hasta un 20 por 100: 5 puntos.
— Renta inferior a la media entre un 21 y un 40 por 100: 6 puntos.
— Renta inferior a la media a partir del 41 por 100: 7 puntos.

b) Adecuación de la superficie útil del conjunto de los centros bibliotecarios a las re-
comendaciones técnicas específicas para ese municipio, teniendo en cuenta una
proporcionalidad con el número de habitantes: Hasta 5 puntos.
— Superficie inferior a la recomendada en más de un 30 por 100: 0 puntos.
— Superficie inferior a la recomendada entre un 16 y 30 por 100: 1 punto.
— Superficie igual, superior o inferior a la recomendada hasta un 15 por 100: 3

puntos.
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— Superficie superior a la recomendada en más de un 15 por 100: 5 puntos.

c) Relación entre el número de puestos informáticos destinados a usuarios en el conjun-
to de los centros bibliotecarios y la media de su grupo de población: Hasta 5 puntos.

— Número de puestos inferior a la media en más de un 15 por 100: 0 puntos.
— Número de puestos inferior a la media entre un 11 y un 15 por 100: 1 punto.
— Número de puestos igual, superior o inferior a la media hasta un 10 por 100: 3

puntos.
— Número de puestos superior a la media en más de un 10 por 100: 5 puntos.

d) Inversión del municipio en adquisiciones bibliográficas por habitante en relación
con la media de su grupo de población: Hasta 5 puntos.

— Inversión inferior a la media en más de un 15 por 100: 0 puntos.
— Inversión inferior a la media entre un 11 y un 15 por 100: 1 punto.
— Inversión igual, superior o inferior a la media hasta un 10 por 100: 3 puntos.
— Inversión superior a la media en más de un 10 por 100: 5 puntos.

e) A partir del año 2017 se valorará haber suscrito con la Comunidad de Madrid el
Convenio de Colaboración para la integración del municipio en el Catálogo Único
o Catálogo Regional de la Comunidad de Madrid: 8 puntos.

3. Para la determinación de la puntuación definitiva se tendrá en cuenta el número
de habitantes de cada municipio y la aplicación de los siguientes coeficientes correctores en
función de tramos de población:

a) Municipios de hasta 5.000 habitantes: 0,90.
b) Municipios de 5.001 a 10.000 habitantes: 0,86.
c) Municipios de 10.001 a 15.000 habitantes: 0,83.
d) Municipios de 15.001 a 20.000 habitantes: 0,75.
e) Municipios de 20.001 a 35.000 habitantes: 0,63.
f) Municipios de 35.001 a 50.000 habitantes: 0,50.
g) Municipios de 50.001 a 75.000 habitantes: 0,45.
h) Municipios de 75.001 a 100.000 habitantes: 0,40.
i) Municipios de 100.001 a 150.000 habitantes: 0,38.
j) Municipios de 150.001 a 250.000 habitantes: 0,35.

4. La puntuación definitiva se obtendrá de multiplicar la puntuación inicial obtenida
al aplicar los criterios de valoración por el número de habitantes y por el coeficiente correc-
tor que corresponda.

5. Las convocatorias podrán establecer la concesión de una cuantía mínima a los be-
neficiarios, así como un importe máximo de ayuda a percibir.

6. Para determinar el importe de la subvención se dividirá la cuantía de la convoca-
toria entre la suma total de puntos obtenidos por los beneficiarios, lo que arrojará el valor
por punto. Ese valor, multiplicado por la puntuación alcanzada por cada uno de ellos, de-
terminará las respectivas cuantías a percibir.

En el caso de que en la convocatoria se hubiera establecido un importe mínimo o máxi-
mo, se procederá a aplicar estos con independencia de la puntuación obtenida, volviéndose
a recalcular la ayuda para el resto de beneficiarios. En todo caso, no se concederá subven-
ción por importe superior a la cuantía solicitada, procediéndose en este caso a la misma ope-
ración de recálculo.

Artículo 6

Instrucción del procedimiento, órganos competentes y Comisión de Evaluación

1. La instrucción y ordenación del procedimiento corresponderá a la Dirección Ge-
neral que ostente las competencias en materia de bibliotecas.

2. Las solicitudes serán informadas previamente por el personal técnico de la Direc-
ción General anteriormente referida.

3. Posteriormente se procederá a su valoración por parte de una Comisión compues-
ta por el titular de dicha Dirección General (o persona en quien delegue) que actuará como
Presidente, y al menos dos empleados públicos adscritos a la misma, uno de los cuales rea-
lizará las labores de Secretario.

La Comisión ajustará su funcionamiento a las normas referentes a los órganos colegia-
dos contenidas en la normativa de régimen jurídico del sector público.
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Una vez realizada la valoración de las solicitudes y sin perjuicio de otros trámites para
mejor proveer el expediente, la Comisión de Evaluación formulará sus conclusiones en un
documento en el que se concrete el resultado de la valoración efectuada.

4. Posteriormente, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución defini-
tiva, que elevará al órgano competente para resolver el procedimiento.

Artículo 7

Resolución

1. La resolución del procedimiento corresponderá al Consejero competente en la ma-
teria objeto de esta Orden. Dicha resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID o se notificará a los interesados, según se disponga en las respecti-
vas convocatorias. La Orden determinará los beneficiarios, el objeto subvencionado, el
importe de la ayuda y cuantos extremos sean convenientes para su adecuada aplicación, así
como aquellos solicitantes a los que se deniegue la ayuda y su motivación.

2. Asimismo, a efectos de publicidad, las subvenciones concedidas se incorporarán
al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

3. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses a contar desde la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa se podrá enten-
der desestimada la solicitud.

4. Contra la Orden por la que se conceden y deniegan las ayudas, que pondrá fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
órgano que la ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados
desde el día siguiente a su notificación o publicación, sin perjuicio de cuantos otros recur-
sos se estime oportuno interponer.

Artículo 8

Gastos subvencionables

1. El gasto subvencionable es exclusivamente libros, audiovisuales y contenido mul-
timedia en formato tangible.

2. Quedan excluidas las publicaciones periódicas, así como cualquier tipo de publi-
cación y base de datos en formato no tangible accesible a través de la web.

3. La adquisición deberá haberse realizado dentro del período subvencionable que se
establezca en la convocatoria.

4. El IVA es gasto subvencionable por no ser susceptible de recuperación o compen-
sación por el beneficiario.

5. No será necesario acreditar el pago efectivo de los gastos presentados para justi-
ficar la ayuda.

6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías especificadas en la
convocatoria, que serán las establecidas en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiario deberá solicitar como míni-
mo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contracción del compro-
miso, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número
de entidades que los presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la
concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse
en la justificación, se realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa. Las tres ofertas referidas podrán sustituirse por documentación
del procedimiento de contratación en la que quede de manifiesto que se ha escogido la ofer-
ta económicamente más ventajosa.

Lo previsto en este apartado no será de aplicación cuando el objeto de la subvención
sean libros impresos y, en virtud de lo previsto en el artículo 9 en relación con el 11.1.b) de
la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de las Bibliotecas, se aplique el
descuento máximo autorizado sobre el precio fijo. En este caso, tal descuento debe constar
de forma específica en la documentación justificativa que presente el beneficiario.
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Artículo 9

Justificación de la subvención y forma de pago

1. Las convocatorias podrán establecer que el pago de la ayuda se realice con poste-
rioridad a la justificación de la misma, o bien que el pago se efectúe mediante anticipo a
cuenta total o parcial, con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria
para llevar a cabo el proyecto inherente a la subvención, sin que sea necesaria la constitu-
ción de garantías. El anticipo, en su caso, se realizará de conformidad y en las condiciones
dispuestas en el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

En el caso de que se realizaran pagos anticipados, la justificación incompleta o defec-
tuosa o la no aportación de cualquiera de los documentos indicados en este artículo podrá
conllevar la minoración de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegro total o
parcial de las cantidades ya percibidas más los intereses de demora que correspondan.

2. El plazo para la presentación de la documentación que se indica en los apartados
siguientes concluirá como máximo el 28 de diciembre del año en que se hayan concedido
las subvenciones. Dicho plazo se determinará en las respectivas Órdenes de convocatoria.

3. La documentación justificativa a aportar es la siguiente:

a) Relación de fondos adquiridos, con el detalle que se indique en la convocatoria, y
centros a los que irán destinados.

b) Declaración responsable donde conste la distribución por materias y formato de
los fondos adquiridos con cargo a la subvención, con el detalle que se especifique
en la convocatoria.

c) Cuenta justificativa de la subvención, expedida bajo la responsabilidad del órgano
competente, en la que se acreditará la aplicación de los fondos al fin que motivo
su concesión. Su contenido será el siguiente:

1.o Las ayudas, subvenciones o aportaciones para la misma finalidad recibidas
de entidades públicas o privadas, indicando el importe, procedencia y aplica-
ción de los fondos. En el caso de haber recibido ayudas distintas a la que es
objeto de esta Orden, se hará constar expresamente que la suma de todas ellas
no supera el coste de la actividad.

2.o Facturas emitidas conforme a la normativa vigente o cualesquiera otros do-
cumentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada.
La fecha de expedición de dichos documentos deberá estar incluida en el pe-
ríodo subvencionable.
No será necesario acreditar que dichos gastos han sido efectivamente pagados.
En su caso, los documentos justificativos deberán mencionar el descuento en
el precio que se indica en el epígrafe siguiente.
Todos los gastos irán relacionados y sumados en hoja aparte.

3.o Cuando el documento justificativo de gasto supere las cuantías establecidas
en la convocatoria se aportarán las tres ofertas de diferentes proveedores a
que se refiere el artículo 8.6, o bien documentación del procedimiento de
contratación en la que quede de manifiesto que se ha escogido la oferta eco-
nómicamente más ventajosa. Este requisito no será de aplicación cuando el
objeto de la subvención sean libros impresos y se aplique el descuento máxi-
mo autorizado sobre el precio fijo. En este caso, tal descuento debe constar
de forma específica en la documentación justificativa de la subvención.

4.o En el caso de que en la convocatoria se exigiera una cuantía o porcentaje de
aportación de fondos propios municipales, la justificación deberá compren-
der el importe de la subvención concedida más la aportación municipal. La
reducción de la aportación municipal que corresponda conllevará la minora-
ción de la ayuda en la forma que se establezca en la convocatoria.

5.o La inadecuación a la distribución por materias y formato exigidos en la con-
vocatoria conllevará la reducción de la ayuda en la forma que se establezca
en la convocatoria.

d) Documentos acreditativos de que el beneficiario está al corriente en el cumpli-
miento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social:

1.o Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
2.o Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social.
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Dichas certificaciones deberán estar expedidas de forma genérica o a efectos de
obtención de subvenciones, por lo que no se admitirán las emitidas para cualquier
otra finalidad. Se considerará cumplido este apartado cuando existiendo deudas
estas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión como
consecuencia de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante copia
de la Resolución en la que se concedan los aplazamientos o fraccionamientos o se
acuerde la suspensión.

e) Declaración responsable donde conste que el beneficiario no es deudor por resolu-
ción de procedencia de reintegro de subvenciones.

f) Declaración responsable de haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos La-
borales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.

g) Previamente a la propuesta de pago el órgano instructor solicitará a la Consejería
competente en materia de hacienda certificación donde conste que el beneficiario
no tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo
que las mismas estuvieran debidamente garantizadas. Para la tramitación del pago
será necesario el cumplimiento de dicho requisito.

4. No se podrá hacer efectiva la subvención a Entidades Locales que no se hallen al
corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición de sus cuentas anuales a la Cá-
mara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, en los términos previstos en su normativa es-
pecífica. A estos efectos se aportará la certificación emitida por la Cámara de Cuentas que
se indique en la convocatoria.

Artículo 10

Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones que se establecen en el artícu-
lo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

A título meramente enunciativo, deberán:
a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.
b) Acreditar la realización de la actividad y justificar debidamente la aplicación de la

subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que deter-
minen su concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente
y a las de control de la actividad económico-financiera que correspondan a la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas de la Comu-
nidad de Madrid o a otros órganos competentes, y en particular a las derivadas de
lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones para la misma fi-
nalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o Entidades públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales, así como cualquier alteración de las condicio-
nes tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. Ambos casos podrán dar
lugar a la modificación de la subvención otorgada.

e) Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi-
nanciación de la actuación objeto de subvención.

f) Cumplir con la obligación de afectación, de tal forma que los fondos objeto de
subvención deberán permanecer en el centro bibliotecario de destino durante un
período mínimo de cinco años, salvo en el caso de expurgo por deterioro. No se
aplicará esta obligación en casos no imputables al Ayuntamiento, tales como ro-
bos, pérdida por el usuario, no devolución de préstamos u otros similares.

g) Se autoriza la subcontratación de hasta el 100 por 100 de la actividad subvencio-
nada, con sometimiento a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. En todo caso, no se considera subcon-
tratación la mera contratación de las actuaciones necesarias para llevar a cabo la
actividad subvencionada.

2. El incumplimiento de las obligaciones determinará el reintegro de la subvención
y, en su caso, la aplicación del régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley.
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Artículo 11

Concurrencia y compatibilidad de subvenciones

1. Las presentes subvenciones son compatibles con cualesquiera otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos asignados para el mismo objeto, procedentes de cualquier
Administración o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales. No obstante lo
anterior, en ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aislada o
conjuntamente con otras financiaciones, supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a
la modificación de la subvención otorgada. De producirse esta circunstancia, la contribu-
ción de la Comunidad de Madrid se reducirá en la cantidad excedida resultante.

Artículo 12

Reintegro de las cantidades percibidas

1. Sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción admi-
nistrativa sancionable según la Ley, procederá el reintegro de las cantidades percibidos y la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subven-
ción, cuando concurran las causas establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

2. Asimismo, procederá el reintegro cuando se incurra en las siguientes causas con-
templadas en el apartado primero del artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, la justificación insuficiente o
inadecuada, la no aportación de cualquiera de los documentos indicados en el ar-
tículo relativo a la justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la

concesión de la subvención.
e) En el supuesto de que el importe de la subvención sea de tal cuantía que, aislada o

conjuntamente con otras financiaciones, supere el coste de la actividad subvencio-
nada, por el exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

f) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que se establecen en el apar-
tado cuarto del artículo 12 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Infracciones y sanciones

El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será el establecido
en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los
artículos 14 a 17 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 14

Régimen jurídico

Las presentes subvenciones se rigen por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Subvenciones, en todo aquello que constituya legislación básica; la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de
Ayudas y Subvenciones Públicas; el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo
parcial de la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo, en materia de bases reguladoras de las mis-
mas. Asimismo, se regirán supletoriamente por la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Regula-
dora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, por la legislación reguladora del régimen
jurídico del sector público y del procedimiento administrativo común de las Administracio-
nes públicas, y por lo que disponga cualquier otra norma que, por su naturaleza, pudiera re-
sultar de aplicación.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera

Aplicación, interpretación y habilitación

Se faculta al titular de la Dirección General al que estén atribuidas las competencias
en materia de bibliotecas para la aplicación e interpretación de lo dispuesto en la presente
Orden, así como para dictar las resoluciones e instrucciones que sean necesarias para la eje-
cución de lo dispuesto en la misma.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de marzo de 2016.

El Consejero de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno,

ÁNGEL GARRIDO GARCÍA

(03/11.674/16)
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